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Solicitud Nº 104-UAIP-FGR-2022 

FISCAlÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
San Salvador, a las catorce horas del día diecisiete de marzo de dos mil veintidós. 

Se recibió con fecha veinticinco de febrero del presente año, solicitud de información enviada por 
----------------------, con Documento Único de Identidad número 
-----------------------------------------; de la cual, por medio del auto de las once horas del día 
cuatro de marzo del corriente año, se admitió a trámite, las siguientes peticiones: 
" .. .2. Enlistar las acciones que se han realizado (diciembre 2021 hasta febrero 2022) en la FGR para 

sensibilizar y capacitar al personal para la atención, sanción y reparación de la violencia y 
discriminación contra la población LGBT/O+. 
3. Datos estadísticos de denuncias recibidas por causa de violencia y/o discriminación contra la 
población LGBT/O+ en el período comprendido entre junio de 2019 a febrero de 2022, según 
orientación sexual. Sobre los siguientes delitos y faltas:

✓ Homicidio Simple Art. 128. - Código Penal
✓ Homicidio Agravado Art. 129. - Código Penal
✓ Homicidio Piadoso Art. 130. - Código Penal
✓ Inducción o Ayuda al Suicidio Art. 131. - Código Penal
✓ Homicidio Culposo Art. 132. - Código Penal
✓ Lesiones Art. 142. - Código Penal
✓ Lesiones Graves Art. 143. - Código Penal
✓ Lesiones muy Graves Art. 144.- Código Penal
✓ Lesiones Agravadas Art. 145. - Código Penal por causal de la agravación.
✓ Lesiones Culposas Art. 146. - Código Penal
✓ Divulgación de la Imagen o Revelación de Datos de Personas Protegidas Art. 147-F. -

Código Penal
✓ Privación de Libertad Art. 148. - Código Penal
✓ Proposición y Conspiración en los Delitos de Privación de Libertad y Secuestro Art. 149-

A. - Código Penal 
✓ Atentados Contra la Libertad Individual Agravados Art. 150. - Código Penal
✓ Atentados Contra la Libertad Individual Atenuados Art. 151.- Código Penal
✓ Coacción Art. 153. - Código Penal
✓ Amenazas Art. 154. - Código Penal
✓ Violación Art. 158. - Código Penal
✓ Violación en menor o Incapaz Art. 159. - Código Penal
✓ Otras Agresiones Sexuales Art. 160. - Código Penal
✓ Agresión Sexual en menor e Incapaz Art. 161. Código Penal
✓ Violación y Agresión Sexual Agravada Art. 162. - Código Penal
✓ Estupro Art. 163. - Código Penal
✓ Estupro por Prevalimiento 164. - Código Penal
✓ Acoso Sexual Art. 165. - Código Penal
✓ Acto Sexual Diverso Art. 166. - Código Penal
✓ Corrupción de Menores E Incapaces Art. 167. - Código Penal
✓ Corrupción Agravada Art. 168. - Código Penal
✓ Inducción, Promoción Y Favorecimiento De Actos Sexuales O Eróticos Art. 169. - Código

Penal
✓ Remuneración por Actos Sexuales o Eróticos Art. 169-A.- Código Penal
✓ Oferta y Demanda de Prostitución Ajena Art. 170-A.- Código Penal
✓ Exhibiciones Obscenas Art. 171. - Código Penal
✓ Pornografía Art. 172. - Código Penal
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o Relación entre victima victimario (pareja, ex pareja, pariente por consanguinidad, pariente

por afinidad, empleador, vecino, amigo, compañero de estudios, docente, desconocido,

etc.)

o Ocupación víctima

o Ocupación victimario

o Tipo de Responsabilidad Penal: Autor directo, autor mediato, instigador, cómplice.

o Asociación o pertenencia de la víctima con pandi//a.

o Asociación o pertenencia del victimario con pandi//a.

o Situación del proceso según etapa procesal o resultado: archivado, judicializado,

sobreseído, condenado, conciliado, mediado, etc.

4. Datos estadísticos de crímenes de odio a la identidad y expresión de género o la orientación

sexual ocurridos en los últimos tres años (de junio de 2019 a febrero de 2022) contra la población

LGBT/0+, según orientación sexual y ocurrencia por departamento del país, de conformidad con

los artículos Art. 155 numeral 5) y 129 numeral 11)."

Período solicitado: Desde junio de 2019 hasta febrero de 2022. 

Como parte del procedimiento interno de gestión de información, se requirió la información a la 

Dirección de la Escuela de Capacitación Fiscal y al Departamento de Estadística, de esta Fiscalía; 

quienes, en respuesta a dicho requerimiento, facilitaron la información conforme la poseen 

generada en sus registros y siendo que la misma no se encuentra clasificada como reservada o 

confidencial, resulta procedente entregarla a la peticionaria. Asimismo, por el detalle de 

información requerida, implicó complejidad en el procesamiento de la información, por lo que se 

volvió necesario extender el plazo para su entrega, con base al Art. 71 inciso 2º LAI P; 

POR TANTO, en razón de lo anterior, con base en los artículos 62, 65, 66, 70, 71 y 72 LAIP, se 

RESUELVE: 
a) Entréguese la información requerida, en la forma enunciada en esta resolución por

medio de la entrega del archivo electrónico en formato Excel.

Sobre lo solicitado se aclara: 

1. La información se brinda tal como se tiene generada y con las desagregaciones

disponibles, en relación a los requerimientos solicitados, de conformidad a lo regulado en

el art. 62 LAIP.

2. En relación a la petición del numeral 4 de su solicitud, se comunica que no es posible

brindar los datos, en virtud que, en el sistema automatizado, no se posee la información

detallada por los numerales establecidos en los artículos 155 y 129 del Código Penal, lo

cual no afecta las investigaciones.

NOTIFÍQUESE. 
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